
 
 
 
 

 

 
 

CAPITAL DEL TURISMO 

Honorable Concejo Deliberante de la 

Ciudad de Puerto Iguazú 

 

Ciudad de Puerto Iguazú, 27 de Octubre de 2005. 

Expediente 85/05 Letra P 

ORDENANZA N° 77/05 
VISTO: 

              El Expte. N° 85/05 Letra P, referente a la solicitud efectuada por las 

ciudadanas Liliana E. Elizalde, Patricia E. León y Beatriz Elizalde donde solicita 

autorización para el funcionamiento de un carrito fijo en nuestra ciudad. 

CONSIDERANDO: 

                                     Que las propietarias del carrito fijo son beneficiarias del 

Programa Nacional Manos a la Obra mediante la presentación del Proyecto El 

Sabrosito. 

                                 Que la finalidad del carrito fijo es desarrollar actividades de 

ventas de hamburguesas,lomitos,gaseosas y ventas de bebidas con bajo contenido de 

alcohol conforme a lo determinado en el Art. 146° de la Ordenanza N° 40/02.                        

________________Que a simple vista se encuentra en buen estado.                                  

________________Que las condiciones socio-económicas de las solicitantes 

justifican la solicitud, siendo un familiar discapacitado, lo que valora el proyecto por 

el grado de integración social plena.                                                                        

________________Que el  desarrollo  de  la  presente  actividad  sería   el   único 

Sustento familiar que justifica el otorgamiento. 

 

POR ELLO 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTEDE LA CIUDAD  

DE PUERTO IGUAZU SANCIONA CON FUERZA DE  

ORDENANZA 

Artículo 1: AUTORIZASE, al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en 

forma directa y gratuita a las Sras. Liliana Esther Elizalde DNI Nº 5.767.458, Patricia 

Esther León DNI N° 18.717.215 y Beatriz Elizalde DNI N° 14.270.767;   domiciliadas   

en Itá Cajón de nuestra Ciudad; el espacio público ubicado en la Plaza   Prefectura 

Naval  Argentina,  sito  en  Av.  República  Argentina  de  nuestra  ciudad,  para  el 

funcionamiento de un carrito fijo. 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 

 

 
 

CAPITAL DEL TURISMO 

Honorable Concejo Deliberante de la 

Ciudad de Puerto Iguazú 

 

Artículo 2º: Se establece un plazo de 30 días, para que se proceda a la instalación del 

carrito fijo, cumplido éste plazo la autorización queda sin efecto, salvo razones de 

fuerza mayor debidamente autorizadas por el D.E.M. 

Artículo 3º: Para la Habilitación del Carrito Fijo el D.E.M. deberá hacer observar el 

cumplimiento de la Ordenanza Nº 5/99, 40/02 y sus modificatorias. 

Artículo 4°: Abonar una canon mensual en concepto de arrendamiento el equivalente  

al 50% de un salario básico categoría 12 del Escalafón Municipal. 

Artículo 5°: La explotación del Carrito alcanza exclusivamente a las beneficiarias y/o 

sus familiares directos, siendo el mismo intransferible 

Artículo 6°: Fijase  como  duración  de  la  presente concesión,  en  24  (veinticuatro) 

meses, contados a partir de la Habilitación municipal. 

Artículo 7°: Los términos de la presente concesión no estipulado en esta Ordenanza, se 

ajustarán a lo dispuesto por Ordenanza N° 17/90, a juicio del D.E.M. 

Artículo 8°: COMUNIQUESE, al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación Regístrese, publíquese, cumplido ARCHIVESE. 

  

 

   Juan Domingo Mola     MIGUEL JORGE FLORES 

Secretario      PRESIDENTE 

Honorable Concejo Deliberante   Honorable Concejo Deliberante 

Puerto Iguazú        de la Ciudad de Pto. Iguazú 
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Honorable Concejo Deliberante  

Cde al Expte. N° 15/90 DEL D.E.M. 
ORDENANZA N°: 17/90       ANEXO II 

CLAUSULAS PARTICULARES: 

Artículo 1°:FIJANSE las siguientes bases por Derecho de concesión;   correspondiente=                              

____________para cada categoría: 

CATEGORIA:                BASE DE CONCESIÓN                      CANON MENSUAL           . 

“A”:………………………..A     8.000.000.00           ………………………  100%   un salario categoría 12.- 

“B”:………………………..A     4.000.000.00          ……………………... 100&   un salario categoría 12.- 

“C”:………………………..A     2.000.000.00          ……………………...  75% de un salario categoría 12. 

“D”:………………………..A     1.000.000.00          ……………………..   50% de un salario categoría 12. 

“E”:………………………..A       500.000.00          ……………………..   50% de un salario categoría 12. 

“F”:………………………..A       250.000.00          ……………………..   25% de un salario categoría 12. 

“G”:……………………….A        100.000.00          ……………………..   25% de un salario categoría 12. 

“H”:……………………….A        100.000.00        ……………………..    100% de un salario categoría 12. 

Artículo 2°: Los espacios serán adjudicados individualmente en cada caso a quien ofre   

_____________ciera el mayor importe por derecho de concesión y se ajustara a lo dis    

puesto en las cláusulas generales y particulares incluidas en el Anexo I y II de la 

presente Ordenanza; un mismo interesado podrá ofertar por más de un espacio pero   en 

todos los casos debera formularse en cada espacio en particular.- 

Artículo 3°: La adjudicación dara derecho al concesionario a la instalación y emplota 

______________ción comercial en el lugar y por el término de cuatro años de un kiosko= 

destinado a la venta al público de los productos indicados en el Artículo 13°. El pla   

zo señalado se computará a partir de la fecha de notificación de la adjudicación. - 

Artículo 4°: La construcción de los nuevos kioscos estará a cargo del adjudicatario         

______________y producida la notificación el concesionario dispondrá de treinta  (30) 

días corridos para la construcción del kiosco y de cinco días corridos para el fun 

cionamiento a contar de la fecha de aprobación del final de obra.- 

Artículo 5°: La construcción de los kioscos se ajustará a las especificaciones técni=   

_____________cas establecidas por el D.E.M. y deberán encontrarse en buen estado mien= 

tras dure la concesión, pudiendo el D.E.M.; exigir la introducción de mejoras y la rea 

lización de las reparaciones que estime necesario.- 

Artículo 6°: La transferencia, cesión o venta bajo cualquier titulo de la concesión 

______________otorgada por la Municipalidad implicará la caducidad automática de la    

misma y la aplicación de lo dispuesto en el Artículo 7°; cualquiera fuera el tiempo= 

transcurrido desde la adjudicación a la fecha en que se comprobare la irregularidad. 

Artículo 7°: Vendido el plazo previsto en el Artículo 3° el kiosco pasará a ser pro= 

______________piedad de la Municipalidad de Puerto Iguazú, quedando el concesionario =   

a desocuparlo sin necesidad de notificación o intimación alguna y sin derecho a re=  

clamar dinero por el valor de las instalaciones ni indemnización alguna.- 

Artículo 8°: Una vez vencido el plazo de concesión previsto en el Artículo 3°, todos      

_____________los kioscos nuevos a construirse y los existentes propiedad de este Mu 

nicipio, deberán ser devueltos en optimas condiciones para su funcionamientos inmediato.- 

Artículo 9°: Podrán ser oferentes los argentinos nativos o naturalizados con más de = 

_____________tres años de residencias en la localidad y los extranjeros con radicación 

definitiva y más de cinco años de residencia en la localidad. El D.E.M. dispondrá la= 

forma de acreditar la residencia por parte del oferente o los oferentes.- 

Artículo 10°: No podrá ser oferentes las personas físicas o jurídicas que fueren ti= 

______________tulares de licencias otorgadas por la Nación, la Provincia o la Munici= 

palidad.- 

Artículo 11°: La garantía que se acompaña a las ofertas se ajustará a lo dispuesto          

_______________en el Artículo 8° de las cláusulas generales incluyéndose entre las = 

formas de garantías el cheque certificado y depositado a plazo fijo endozados a fa =     

vor de la Municipalidad de Puerto Iguazú.- 

Artículo 12°: El concesionario deberá abonar la totalidad del Derecho de concesión = 

______________dentro de las cuarenta y ocho horas de haberse notificado la      adjudica=     
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Honorable Concejo Deliberante  

Cde al Expte. N° 15/90 DEL D.E.M. 

Cion, de no hacerlo, el Departamento Ejecutivo Municipal (D.E.M.)   podrá declarar  de= 

sierta la Licitación  correspondiente a ese  espacio o adjudicarlo a quien le    siguie=  re 

en el orden de ofertas; previa ejecución de la garantía prevista en el Art. 11°.- 

Artículo 13°: Los kioscos quedan habilitados para la venta de los siguientes artículos  

_____________CATEGORIAS: “A”; “B”; “C”; “D”; “E”; “F”; “G”;Golosinas,helados, productos de 

reposterías, galletitas, bebidas, sin alcohol, juguetes, juegos de salón, artículos de ci= 

garreria, artículos de pesca, cotillón, artículos de librería, agujas, hilos, botone=  cin 

tas,postales,banderines,linternas y sus repuestos, espirales, velas, películas fotográ= 

ficas, diarios y revistas, productos de artesanías y regionales.- 

________________CATEGORIA “H”; Hamburguesas, bebidas con o sin alcohol, helados, sandwinch, 

choripanes, cigarrillos, golosinas, galletitas.- 

________________KIOSCOS CATEGORIAS “F” N° 2 Y N°  4: Venta exclusiva de flores y plantas= 

ornamentales, productos de jardinería como ser semillas, abonos y fertilizantes, insec= 

ticidas para plantas.- 

Artículo 14°: Los kisocos atenderán al público como mínimo diariamente, incluidos do=      

_______________ mingos y feriados de 7,00 a 22,00 horas. El kiosco Categoría A N° 1 de=                   

verá atender las veinticuatro horas del día. 

Artículo 15°: Los concesionarios serán responsables del pago de todo tipo de impues=         

_______________ tos, tasas, y/o gravamen nacional, provincial y municipal que gravare la= actividad.- 

Artículo 16°: Los concesionarios se obligan a mantener sus ofertas durante sesenta =          

_______________días corridos a contar de la fecha de apertura de las ofertas.- 

Artículo 17°: En caso de comprobarse infracciones a lo dispuesto en la presente Orde                   

_______________nanza se aplicara el siguiente régimen de penalidades: 

La primera vez, veinte por ciento del canon vigente en el mes de constatada la infracción. 

La segunda vez, cuarenta por ciento del canon vigente en el mes de constatada la infra=                     

ción.- 

La tercera vez, sesenta por ciento del canon vigente en el mes de constatada la infracción, xxxxxxxxx, 

y clausura por diez días.- 

La cuarta vez, clausura y rescisión del contrato de concesión, siendo de aplicación el    Artículo 

6° y 7° de étas cláusulas.- 

Las moras en el pago de los vencimientos del canon serán pasible de aplicación los mis=                mos 

valores y porcentajes utilizados para la tasa de comercio e industrias.- 

La falta de pago de tres meses consecutivos del canon mensual dara derecho a la Munici=            

palidad a declarar la caducidad de la concesión, siendo de aplicación en éste caso lo               

dispuesto en el artículo 6° y 7° de éstas cláusulas.- 

Artículo 18°: Toda persona para ser tenida en cuenta su oferta, no debera mantener deu=     

______________ da alguna bajo ningún concepto con ésta Municipalidad, sobre aquellas que               se 

hubierán acogidos a una determinada forma de pago deberá estar regularizadas y el                  

cumplimiento al día, LOs oferentes deberán presentar el libre deuda Municipal juntamente                   

te con su oferta.-    

 

                                    LUIS A. OJEDA A.                                                                                        HERNAN SCAPPINI 

                                       SECRETARIO                                                                                                 PRESIDENTE 

                                H. Concejo Deliberante                                                                                  H. Concejo Deliberante 

                                      Puerto Iguazú                                                                                                Puerto Iguazú 
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Honorable Concejo Deliberante  

Cde al Expte. N° 15/90 DEL D.E.M. 

                            Puerto Iguazú, 05 de Abril de 1.990.- 

ORDENANZA N°- 17/90.- 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE PUERTO IGUAZÚ 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 

 

Artículo 1°: Dentro de los sesenta (60) días de promulgada la presente ordenanza, 

____________ el Departamento Ejecutivo Municipal, llamará a Licitación Pública pa=        

ra la adjudicación de espacios en la vía pública con destino a la instalación y 

funcionamiento de kioscos. - 

 

Artículo 2°: La adjudicación y posterior explotación de los espacios de ajustarán  

_____________en general y en cuanto correspondiere a las cláusulas generales del 

pliego de condiciones agregados a la presente como Anexo I y a las cláusulas par= 

ticulares agregado como Anexo II. En aquellos casos en que pudieran existir contra= 

dicciones o interpretaciones enfrentadas entre una o más cláusulas generales y una  

o más cláusulas particulares se procederá con arreglo a lo dispuesto en ésta   úl= 

timas.                                                                               

Artículo 3°:A los efectos indicados en la presente Ordenanza fijándose los siguien=   

____________tes lugares a licitar y sus respectivas categorías: 

 

CATEGORIA “A”: 

N° 1: Sobre acera N.O. de la Calle Brasil frente al Lote N° 4 de la Manzana H1. 

______Base de concesión: A 8.000.000.- (Australes Ocho Millones. -) 

N° 2: Sobre la Acera S.O.de la Av. Victoria Aguirre frente a la actual playa de es= 

______tacionamiento colindante con la sede de la Dirección Provincial de Turismo. 

______Base de Concesión: A 8.000.000.- (Australes ocho millones.-) 

N° 3: Sobre la acera norte de la Av. San Martín en su intersección con la calle Pe= 

______rito Moreno y frente al lote N° 1 de la Manzana F.- 

______Base de Concesión: A 8.000.000.- (Australes ocho millones.-) 

Todos los kioscos de esta categoría son existentes .- 

CATEGORIA B: 

N° 1: (Existente) sobre la acera S.O.de la Av. Victoria Aguirre en su intersección= 

______con la acera Norte de Av. Rca. Argentina, frente a la Manzana 112.- 

______Base de Concesión: A 4.000.000.- (Australes cuatro millones.-) 

N° 2: (Existente) Sobre la acera este de la calle Bompland en su intersección con= 

______la acera de la calle Perito Moreno, frente al lote 1 de la Manzana I.- 

______Base de Concesión: A 4.000.000.- (Australes cuatro millones.-) 

N° 3: (Existente) Sobre la acera Sur de la Av.Tres Fronteras a la altura de la Pla=  

______ya de estacionamiento Municipal, frente a la Plaza San Martín. - 

______Base de Concesión: A 4.000.000.- (Australes cuatro millones).- 

CATEGORIA “C”: 

N° 1: (A construir)sobre la cera noroeste de la esquina Brasil y Paraguay, Plazole= 

_______ta Almirante Brown.- 

______Base de Concesión: A 2.000.000.- (Australes dos millones) 

N° 2:(A construir)sobre la acera noroeste de la esquina Félix Azara y Brasil, fren- 

_____ te al lote N° 2 de la Manzana N° 4.- 

______Base de Concesión: A 2.000.000.- (Australes dos millones) 

N° 3:(Existente)Sobre la acera S.E.de la Avenida Las Calandrias,frente a la escuela 

______primaria N° 746.- 

______Base de Concesión: A 2.000.000.- (Australes dos millones) 

N° 4: (A construir) sobre la acera Norte de la esquina Perito Moreno y Alvar Núñez. 

______Base de Concesión: A 2.000.000.- (australes dos millones).- 
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Honorable Concejo Deliberante  

 

                 Cde al Expte. N° 15/90 DEL D.E.M. 

N° 5: (Existente) Sobre la acera N.E. de la Av. Victoria Aguirre, frente a la Manzana  

______19 y a la altura de la Liga Regional de Futbol.- 

      Base de Concesión: A 2.000.000.- (Australes dos millones.-) 

N° 6: (Existente) Sobre la acera NE en la esquina de la calle El Alcon y El Tucán 

      Base de Concesión: A 2.000.000.- (Australes dos millones.-) 

CATEGORIA “D”: 

N°1:(A construir)Sobre la acera S.E. de la Av.Las Calandrias y Av. V. Aguirre, frente 

      al Lote 23.- 

     Base de Concesión: A 1.000.000.- (Australes un millón.-)  

N° 2: Sobre la acera de A.P.O.S. en la esquina Av. V. Aguirre y Curupí. (a construir) 

      Base de Concesión: A 1.000.000.- (Australes un millón.-) 

CATEGORIA “E”: 

N° 1: (A construir) En el Puerto.- 

      Base de Concesión: A 500.000.- (Australes Quinientos mil.-) 

N° 2: (A construir) En la Plazoleta acceso al Hito.- 

       Base de concesión: A 500.000.- (Australes quinientos mil.-) 

N° 3: (A construir) en la esquina de la Av. Tres Fronteras y Corrientes.- 

       Base de Concesión: A 500.000.- (Australes quinientos mil.-) 

N° 4: (Existente) Sobre la acera Norte de la Av. San Martín en su intersección con  _______el 

ex-resguardo principal de la Aduana y frente al Lote 1 de la Manzana F. 

       Base de concesión: A 500.000.- (Australes quinientos mil.-) 

CATEGORIA “F”: 

N° 1: (Existente) Sobre la acera de la Av. Tres Fronteras frente al edificio de EMSA  

       Base de concesión: A 250.000.- (Australes doscientos cincuenta mil.-) 

N° 2: (A construir) En la Plaza San Martín.- 

       Base de concesión: A 250.000.- (Australes doscientos cincuenta mil.-) 

N° 3:(A construir) en la esquina de Los Pinos y Av. V.Aguirre sobre la acera del Lote _____ 3 

la Manzana 72.- 

      Base de concesión: A 250.000.- (Australes doscientos cincuenta mil.-) 

N° 4: (A construir) sobre la Av. Victoria Aguirre a la Altura de la Liga Regional de=  

       Futbol. - 

       Base de concesión: A 250.000.- (Australes doscientos cincuenta mil.-) 

N° 5: (A construir) sobre la acera de la Av. Rca. Argentina esquina Horacio Quiroga.  

       Base de concesión: A 250.000.- (Australes doscientos cincuenta mil.-) 

CATEGORIA “G”: 

N° 1: (A construir) Sobre la acera Sur de la esquina de Soberanía Nacional y Félix= 

       Bogado, frente a la Manzana 3.- 

       Base de Concesión: A 100.000.- (Australes cien mil.-) 

N° 2: (A construir) Sobre la acera S.E. de la esquina de la calle Colibrí y Tijereta 

_______frente a la Manzana 9.- 

       Base de Concesión: A 100.000.- (Australes cien mil.-) 

N° 3: (A construir) Sobre la Acera N.O. de la esquina de las calles Tijeretas y Juan= 

       Alfonzo, frente al Lote 7 Manzana s/n.- 

       Base de Concesión: A 100.000.- (Australes cien mil.-) 

N° 4: (A construir) Sobre la acera Sur frente a A.C.A.- 

       Base de Concesión: A 100.000.- (Australes cien mil.-) 

N° 5: (A construir) Ruta Nacional N° 12 frente Camping Americano.- 

       Base de Concesión: A 100.000.- (Australes cien mil.-) 

N° 6: (A construir) Frente a Plaza Manuel Belgrano o en la misma.- 

       Base de Concesión: A 100.000.- (Cien mil. australes) 

CATEGORIA “H”: 

N°1:  Local para hamburguesería sobre Av.Córdoba a construir s/documentación técnica ____  

agregado a la presente.- 

      Base de Concesión: A 100.000.- (Australes cien mil.-) 
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Honorable Concejo Deliberante  

 

 

            Cde al Expte. N° 15/90 DEL D.E.M. 

 

Artículo 4°: Una vez adjudicados los espacios indicados en el Artículo 3° se abona           

_____________rán un canon mensual, según detalle siguiente: 

a) Para los espacios de las Categorías “A”y“B” el 100% de un salario categoría= 

12 (doce) del escalafón municipal.- 

b) Para los espacios de la Categoría “C” el 75%de un salario categoría 12 (doce) 

del escalafón municipal.- 

c) Para los espacios de las categorías “D” y “E” el 50% de un salario categoría= 

12 (doce) del escalafón municipal.- 

d) Para los espacios de las categorías “F” y “G” el 25% de un salario categoría= 

12 (doce) del escalafón municipal.- 

e) Para el espacio de la Categoría “H” el 100% de un salario categoría 12(doce)= 

del escalafón municipal.- 

Artículo 5°: El Cano previsto en el Artículo 3° se actualizará mensualmente con= 

_____________forme a la actualización o a los incrementos que experimente el suel=      

do categoría 12 (doce) del escalafón municipal. - 

Artículo 6°: DESAFECTESE, del presente llamado a licitación los espacios “B” N° 3 y 

             “C” N° 5, teniendo en cuenta que la actual concesión de los mismos  ven= 

ce en el mes de Noviembre de 1.990. El Departamento Ejecutivo Municipal llamara   a=  

Licitación para la adjudicación de estos espacios, treinta días antes de la fecha=     

de vencimiento de la concesión, tomándose como base de dicha licitación,los montos= 

indicados en el presente actualizado a la fecha de licitación conforme a la varia=  

ción que experimente el costo de vida consumidor final INDEC. - 

Artículo 7°: El Departamento Ejecutivo Municipal por Resolución fijará el plazo pa= 

_____________ra la presentación de ofertas,así como el día,hora y lugar del acto de 

apertura.  

 

Artículo 8°:El Departamento Ejecutivo Municipal por Resolución nombrara la comisión 

____________Especial de Pre adjudicación que estará integrado por el Secretario de 

Hacienda, el Contador Municipal y el Asesor Legal de la Municipalidad.- 

 

Artículo 9°:Producido el dictamen de la Comisión Especial de Preadjudicación el De= 

___________partamento Ejecutivo Municipal,elevara el mismo,junto con los anteceden=  

tes a consideración del Honorable Concejo Deliberante.- 

 

Artículo 10°: COMUNÍQUESE al  Departamento Ejecutivo a  los fines previstos  en      

______________la Ley257, Art.84º, Inc.2°,Regístrese,Publíquese,Cumplido, ARCHIVESE.  

 

 

                                     LUIS A. OJEDA A.                                                                                        

HERNAN SCAPPINI 

                                       SECRETARIO                                                                                                 

PRESIDENTE 

                                H. Concejo Deliberante                                                                                  

H. Concejo Deliberante 

                                      Puerto Iguazú                                                                                                

Puerto Iguazú 
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